
  

  

Actualidad 

Casi 1.500 funcionarios 
han salido del Gobierno 
por licencias médicas 
El ministro de Hacienda dijo que los empleados de la administración central 
bajo investigación subieron a 8.814, casi mil más que los detectados en mayo.

Efe/Redacción 

erca de 1.500 funcio- 

C arios salieron en las 
últimas semanas de 

la administración central 

en medio delescándalo por 
el uso fraudulento de licen- 

cias médicas que sacude al 
país, informó el Gobierno. 

El escándalo delas licen- 
cias médicas estalló el pasa- 
do 20 de mayo cuando la 
Contraloría General de la 
República -organismo fisca- 
lizador de las instituciones 
públicas- denunció que un 
total de 25.078 funcionarios 
públicos viajaron fuera del 
país cuando estaban con li- 
cencia médica. La mayoría 
delos viajes se concentra- 
ron principalmente entre 
septiembre y diciembre, 
coincidiendo con la llegada 
dela primavera y el verano. 

El ministro de Hacien- 
da, Mario Marcel detalló 

  

mer recuento, pero es muy 
probable que haya un nú- 
mero importante de fun- 
cionarios que salieron en 
atención a que se iniciaron 
los sumarios y este conjun- 

to de investigaciones”, esti- 
móel secretario de Estado. 

quelos funcionarios delGo-— Alavez, recalcó que“el 
biernocentralinvolucrados — hecho de que un funciona- 
subieron desde los7.990re- — rio renuncie no es motivo 
gistrados en mayo, a 8.814, 
y que se abrieron sumarios 
administrativos a 7.926, la 
mayoríade ellos vinculados 
alos ministerios de Educa- 
ción (3.353) y Salud (2.428). 

“Es posible que haya al- 
gunos casos de funciona- 
rios que habían salido y no 
fueron detectados en el pri- 

para que no se realice el 
sumario correspondiente, 
porque hay sanciones eco- 
nómicas -la devolución de 
los fondos- y también, 
eventualmente, situacio- 
nes penales de fraude al 
fisco, que tienen que se- 
guir su curso procesal”. 

PERJUICIO MILLONARIO 
En tanto, la directora de 
Presupuestos, Javiera Mar- 
tínez, sostuvo que hasta 
ahora, y en base a la dura- 
ción promedio delas licen- 
cias fraudulentas y la me- 
día de ingresos de los su- 
mariados, el perjuicio al 
bolsillo fiscal roza los 11 
mil millones de pesos. 

“La duración promedio 
delas licencias involucra- 
das, según lo que nos han 
reportado los servicios pú- 
blicos, es de 18,9 días, y 
considerando las remune- 
raciones promedio repor- 
tadas, se estima -prelimi- 
narmente- que los funcio- 
narios a los queseimparte 
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LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO, JAVIERA MARTÍNEZ, CIFRÓ EL PERJUICIO FISCAL EN CASI 11 MIL MILLONES,

sumarios recibiero

10.938 millones en remu

neraciones pagadas duran
te esos periodos de ausen
cia”, detalló la autoridad.

Por otro lado, Marce
adelantó que el proyect
de ley de reforma al subsi
dio de incapacidad labora
llegará al Congreso a ini
cios de la próxima sema
na, pero no reveló si inclu
ye medidas en relació
con este escándalo. 

Algunos abogan po
que, por ejemplo, la futur
normativa tipifique com
motivo de destitución e
uso fraudulento de licen
cias en el estatuto admi
nistrativo.   
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DIRIGENTES PLANTEARON SU POSICIÓN A SUSANA JIMÉNEZ 

ANP expuso a la CPC su 
preocupación por 
práctica del “clipping” 
La directiva de la Asocia- — neración flagrante a la Ley 
ción Nacional de la Prensa — de Propiedad Intelectual. 
(ANP) se reunió con la pre-— Las empresas periodísticas 

invierten enormes recur- 
sos en generar informa- 
ción de calidad, un activo 
queestá legalmente prote- 
gido”, expuso la ANP. 

“Una compañía que 
contrata un proveedor de 
clippingilegal se convierte 
en partícipe de un ilícito y 
fomenta un mercado que 
perjudica la sostenibilidad 
del periodismo, un pilar 

sidenta de la Confedera- 
ción de la Producción y del 

Comercio (CPC) Susana Ji- 
ménez, para manifestar la 
preocupación del sector 
por la contratación de ser- 
vicios de monitoreo de 
prensa (clipping) que ope- 
ran sin las licencias de los 
medios de comunicación, 
lo que es una infracción a 
la ley de propiedad intelec- 
tual. fundamental para la demo- 

Enel encuentro, la ANP cracia”, añadió el gremio. 
entregó un detallado infor- La ANPalertó que la si- 
mea la líder gremial en el — tuación es aún más delica- 
queexpuso los severos ries-— da con la entrada en vigen- 
gos legales, económicos y 

reputacionales a los que se 
exponen las empresas que 

utilizan estos servicios ile- 
gales. La Asociación enfati- 
76 que esta práctica no solo 
constituye una apropia- 
ción indebida del trabajo 
periodístico, sino queaten- 
ta contra los principios de 
competencia leal, ética em- 
presarial y buena gober- 
nanza corporativa que la 
propia CPC promueve. 

“El uso no autorizado 
de contenidos es una vul- 

cia de la nueva Ley sobre 
Delitos Económicos, nor- 
mativa que califica expre- 

samente las infracciones a 
la propiedad intelectual co- 
mo delitos económicos 
cuando se cometen en be- 
neficio de una empresa. Es- 
to expone a las compañías 
y a sus directivos a duras 
sanciones, que incluyen 
multas millonarias, la 
prohibición de celebrar 
contratos con el Estado e 
incluso la disolución de la 
persona jurídica. o 

  

Fiscalía solicitó el desafuero del diputado 
Calisto, investigado por fraude al Fisco 
La fiscalía Regional de presunto delito de fraude 

Aysén solicitó ayer el desz-, ¿cal Fisco, causa en la que, 
fuero del diputado Miguel — según la información ofi- 
Ángel Calisto, independien- — cial, también existen otras 
tedelabancada del partido — personas involucradas. 
Demócratas. Esta petición El miércoles, el Consejo 
se enmarca en una investi- — de Defensa del Estado (CDE) 
gación que lleva adelante el 
Ministerio Público por el 

presentó una querella con- 
tra Calisto en el quelo acu- 

sa de “haber incurrido en 
una serie de maniobras 
destinadas a desviar dine- 
ros públicos provenientes 
de asignaciones parlamen- 
tarias para fines no previs- 
tos enla Ley de Presupues- 
tos de la Nación”. Entre 
ellos sesospecha que algu- 

nos deesos dineros fueron 
adara su campaña. 

La solicitud de desafue- 
ro, que implica el levanta- 
miento de la inmunidad 

parlamentaria, es un re- 
quisito legal para que el 
Ministerio Público pueda 
llevar a cabo una audien- 

Aysén, Luis Contreras Al- 
faro. El documento fue in- 
gresado ante el pleno de la 
Corte de Apelaciones de 
Coyhaique, organismo 
que deberá pronunciarse. 

Tras recibir y analizar 
los antecedentes presenta- 

dos por el Ministerio Públi- 
co, los ministros de la Cor- 
te de Apelaciones deberán 
determinar si existe o no 
mérito suficiente y funda- 

cia de formalización de la 
investigación contra un le- 
gislador y, eventualmente, 
solicitar medidas cautela- 
res en su Contra. 

La petición formal para 
el desafuero del diputado — do para acoger la solicitud 
Calisto fue presentada por de desafuero del parla- 
el fiscal regional (s) de mentario. o
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